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26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece lds'caractereS'dé patentabilin_
dad de las invencionea de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas ‘sobre lo ya conocido, admitiendo

por consigulente como patentables, 1as nuevas maquinas, apa

ratos, - instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como'patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Arte, 46) que la enumeracién con-

- tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa N nof

limitativa, haciendola extensiva incluso a los descubri-
mientos de tipo cientifico (Arte. 47)

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de,l935, confirma el criterio

’ légal'dd que también serén patentables los instiuméhtos, Qg

Jeﬁos, o partes de los mismos, quevaporten a.la'ftnciGn a

que son destiﬁados, un beneficio o efectd‘nuevo, v en defi-

nitiva que consuituyan una mejora sustancial sobre lo . ante-

riormente conocido. _ ‘

Pues bien, a tenor de 1o expuesto, y en'base al. ar-
ticulado Que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo= .
ria, constituye una novedad industrial, con ca*acteristicas
¥y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-~
tacién exclusiva que por ella se solicita, prem;ando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pafs una me=-

‘Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccién afactada por la‘Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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‘que se ha representado en trazo discontinuo la parte corres

-1- el cabezal ael,punzén -2- proporciona la formacién de

.
.
o o0 -»
.

por la éual se sollclta el presente priviiégib de Modelo
de Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea
que vanos a describir es préporoionar al mercado y al pdbli-
€0 en general un cabezai grapadoé_perfeccionado,‘péra»mé-
quinas de envasar con malla de pléstico o Similafés; que
viens a caracterlaar se porgue el desplazamlento del punzén
formador de las grapas que cierran los envases viene dddo
pdr la relacidn de este puhzén con el ndcleo mévil de un
electroiman, interviniendo un resorte recuperador del avan-
ce del punzdén y del nidcleo de dicho electroimdn,

Con objeto de aclarar gréfiCamente ia idea que se
deccribe, se acompafia a esta Memoria como- parte 1nte grante
de la misma, un jusgo de dlbuaos en los que se repreqenta
1o siguiente: » ‘

La figura Unica repreéentada‘muestra un esquenma

del cabezal grapador perfeccionado que se solicita en la

pondiente a la formacidén y aplicacién de las grapas.

De la descripcidén de los dibujos . que antecede se
deduce précticamente la constluuc16n y el funclonam1ento
del objeto de la 1nvenc16n quees como . 31gue'

Como puede apreciarse en la renresent3016n vrafl—
ca que se acompafla, el cabezal grapador»perfeccionado que

se solicita es del tipo que a través de &endos alambres

las grapas convencionalmente y su adaptacién a través ge
la boguilla -3- al envase continuo del tipo de malla de plég
tico o similares. ' ' : : .

Este cabezal grapador viene a:caracﬁerizarse fun-
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démettelmerte’ porque el avance. de dicho punzén-2- estd dddo

.
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por su relacidn o acoplasiiento —4e:al ndcléo_mévil -5- de-
un electroimgn -6-, mientras que el retrocésojtanto del pun

zén -2- como del propio ndcleo mévil -5; del electroimin

estd constituido por el resorte =7- de recuperacibn de am-

bos.

Por tantovla'alimentacién eléctrica de la bobina
-6~ del electroindn proporciona el:avance del ndcleo mévil
-5- el cual, en contra de'la'tensién dei vesorte —7- des-
plaza al punzén -2- encargado de la forma016n y adaptacid '
de las grapas, cuyo avance_méximo provoce .convencionalmente § 
el corte de la aliméntacién a dicho electroimén ~6-—, produ-
01endose el retroceyo de ambos elenentos punzén -2— y ni-
cleo mévil -5- nedienta la expansidn dei resorte -7-,
| No se congidera nedesﬁrio hacer més'éxtensa esta i
descripcidn para Gue cualquier persona perite en la materia Q
comprenda perfectamente la idea que‘se desea pétentar asi |
como les ventajas que de su reallza01on 1ndostr1al han de
1 derivarse y que brévemente. aludldas en sus puntos mas senala.
dos son las 81gu1entes' _

ll— ~ Sencillez de fabr10a016n por cuanto que el
digpositivo elec»romagnetlco y cabezal grapador se elaboran
a traves de un procego 31mp11floado en cuanto a fases ouve-
rativas que es determinante de costes nuy aséquibles en. .
general., o : '.,_f R -

28 ,~ Facilidad de'montaje, grééias a la simple
organizacidn electromagnétlca que oca51ona la actividad del
cabezal grapador permltlendo un acoplamlento rédpido entre
piezas practicable por mano;de_obrafno especxallzada, lo-

que se traduce en ahorros importantes de tiempo energia y
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tuye un avance importante en la técnica aplicada a la fabrio
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353--Novoaad fun01onal dete rmlnada por'la actua-

cién de vn electroimdn de nideleo mévil como actlvador ael-

funciona:iento del punzén del cabezal grapador, que consti-

cacitdn de mdquinas grapadoras para envases, pdr lo que es -
evidente que el modelo solicitado adqulere una utllldcd pr ac
tica singular por el beneflolo o efecto nuevo que aoo~ta a
la funcién a que se destina, _

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio~
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién
exclusiva de la idea descrita, de acuerdb.pon las consideré
ciones y puntos que se desean reivindiqar, que se concrétén

en las paginas siguientes:
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: Hedha ia'aescripcién a que se refiere la memoria.
que sntecede, es preciso ins;stir en que los detalles de
realizacidén de la idea expuesta; pueden variar, es decir,
que pueden sufrir péqueias alteraciohes, basadas.siemprev
en los prihcipios fundamentales de la idea,que,soh en esen
cia los que quedan reflejados en los péirafds de la des=-
cripcibén hecha. Enzefeéto, el Articulo 48;del'Estétﬁt6 vi- "
gente sobre.?roPiedad Industrial, establece coﬁo no patén-

tables, en su apartado tercero, "los cambiocs de forua, di-.

mensiones, proporciones. .y méteriaéidé un objeto;ya»patentg
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una idea que'pueda dar luger a una reali=
dad-préctica e industriaiizable,,nadie podra apoyarse en
ells para, a pretexto de haber introducido 1igera8'modifi;
‘caciones, presentarla como nueva y propia. ’

Este principio, en cuanto alalcance de la protec-

.cién del objeto patentado sa. refiere, se halla confirmado

- por numerosas-Sentencias dﬂ.Tribunal Supremo,:yentre ellas,

como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otrag. ‘

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitudvque debe darse a.la protecci&n solicitada,_se To-
dacta a continuacidén la Rota deAReivindicacioies, de acuég
do con lo que se establece en el {ltimo pérrafo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar

NOTA DE REIVINDICAC;OVES

En resumen, el privilegio de explotacién exclusi-

. va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si=-

-gulentes:
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18. ~“CiBHZAT GRAPADOR PERTFACCIONA \DO, para maqui-

nas de envasar con malla de plastioo 0 s1m11ares, carac— -
terizado esencialmente porque el despl zamlento del punzén
viene dado por su rulaclén con el nuoleo mévil de un elec-
Lr01man, siendo recuperable el punzén ¥y nucleo por un re-
sorte.

2§;~ Se veivindica por dltiﬁo; como objeto'sobre
el que ha. de recaer el lModelo de Utilidad que se solicita
"CABEZAL GRAPADOR PuRP,CCIONADO"

Todo conforme queda descrlto y re1V1ndlcado en

la presente memoria descriptiva que consta de siete pagi-—

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid,s de Mayo de 1.970
BERNARDO UNGRIA
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ESCALA VARIABLE

Madrid, 8 de Mayo de 1970
BERNARDO %NGRIA
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